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Art. 15. Cuando la falta de personal titulado lo haga nece
sario las autoridades locales de Marina podrán cubrir las plazas 
con personal que posea el título inmediatamente inferior al seña
lado en el rol, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.® del 
Decreto 629/1963.

Los enrolamientos que se realicen de acuerdo con lo dispuesto 
en el pán'afo anterior darán derecho a ocupar la plaza por un 
período mínimo de seis meses, terminado el cual deberá ser re
emplazado tan pron^ como sea posible por personal que tenga 
la categoría profesional exigida.

Art. 16. En el caso de que las embarcaciones dedicadas a 
tráfico interior de puerto sean despachadas para otra clase de 
navegaciones deberán ajustarse sus tripulantes a lo establecido 
en esta Orden.

Art. 17. La entrada en vigor de la presente disposición no 
puede ser alegada para producir disminución del número de tri
pulantes actuales en los buques en servicio hasta tanto no se 
produzcan las vacantes naturales en los individuos que se en
cuentran embarcados o^que pasen a otros buques de la misma 
Compañía en plaza de igual o superior categoría laboral.

En aquellos buques en servicio cuya plantilla actual dentro de 
la categría profesional resulte menor que Ja que por lá presente 
Orden ministerial se fija, no sufrirá aumento alguno.

ARTICULO FINAL DEROGATORIO

Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 7 de febrero 
de 1947 («Boletín Oficial del Estado» número 46) y de 20 de 
junio de 1948 («Boletín Oficial del Estado» número 171).

ARTICULO TRANSITORIO
Quedan facultadas las autoridades locales de Marina du

rante un período de im año a partir de la publicación de la 
presente Orden ministerial para cubrir destinos subalternos de 
personal titulado de Puente o Máquinas con personal de cate
gorías profesionales inmediatamente inferiores a las que auto
riza el artículo 15.

Dichos enrolamientos deberán ser comunicados en todo caso 
a la Dirección General de Navegación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1964.

ULLASTRES

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Directores
generales de Navegación y de la Pesca Marítima.

IL Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INaOENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 8 de julio de 1964 por la que se nombra aspi

rantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y clasifica para ocupar destinos, 
de tercera clase a los Suboficiales del Cuerpo de la 
Policía Armada que se mencionan.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado eñ las Leyes 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) 
y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 313), y apartado c) de la Orden de 7 de enero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 8), esta Presidencia del 
Gobierno ha dispuesto se nombren aspirantes a Ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles y clasi
fiquen para ocupar destinos de tercera clase, que especifica 
el párrafo segundo del artículo noveno de la Ley de 15 de julio, 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), a los Sub- 

' oficiales del Cuerpo de la Policía Armada que a continuación 
se relacionan.

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obte
nido un destino civil libremente solicitado o por pasar a peti
ción propia a la situación de «Reemplazo Voluntario», que 
especifica el apartado c) del artículo -17 de la ya citada Ley 
de 15 de julio, continuarán perteneciendo a sus respectivas 
Escalas profesionales y prestando el correspondiente servicio 
en el Cuerpo de la Policía Armada.

Sargento primero
Don Lucio Lafuente Gaspar. De la 4.« Circunscripción.

Sargento
Don Domingo Ordax F\iertes. De la 43 Bandera.

Lo digo a V. E. nara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1964.—P. D., Serafín Sánchez Fuensanta. 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 8 de julio de 1964 por la que se nombra aspi
rantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y clasifica en primera categoría 
al Oficial y Suboficial del Cuerpo de la Policía Ar
mada que se mencionan.

Excmo. Sr.: De confonnidad con lo preceptuado en las Leyes' 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial d!el BIstado» número 199) 
y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado)) 
número 313), y Orden de 7 de enero del coirlente año («Boletín

Oficial del Estado» número 8), esta Presidencia del Gobierno 
ha dispuesto se nombren aspirantes a Ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles al Oficial y Sub
oficial del Cuerpo de la Policía Armada que a continuación se 
relacionan, los cuales quedan clasificados para ocupar destinos 
de primera clase, según se especifica en el artículo sexto de 
la primera Ley citada.

Éntre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obte
nido un destino civil libremente solicitado o por pasar, a peti
ción propia a la situación de «Reemplazo Voluntario», que 
esi>ecifica el apartado c) del artículo 17 de la ya citada Ley 
de 15 de julio, continuarán perteneciendo a sus resi>ectivas 
Escalas profesionales y prestando el correspondiente servicio 
en el Cuerpo de la Policía Armada.

Capitán
Don Raimundo Bescós Piedrafita. De la 43 Bandera.

Sargento
Don Jacobo Sánchez García. De la 33 Bandera.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de Julio de 1964.—^P. D., Serafín Sánchez Fuensanta. 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDETjl de 8 de julio de 1964 por la que se nombra aspi
rantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y clasifica en primera categoría 
a los Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil que 
se mencionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en las 
Leyes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» 
número 199) y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» número 313), y Orden de 7 de enero del corriente 
año («Boletín Oficial del Estado» número 8), esta Presidencia 
del Gobierno ha dispuesto se nombren aspirantes a ingreso 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles a 
los Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil que a continuación 
se relacionan, los cuales quedan clasificados para ocupar des
tinos de primera clase, según se especifica en el artículo sexto 
de la primera Ley citada.

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obte
nido un destino civil libremente solicitado o por pasar a 
petición propia a la situación de «Reemplazo Voluntarlo», que 
especifica el apartado c) del artículo 17 de la ya citada Ley 
de 15 de julio, continuarán perteneciendo a sus respectivas 
Escalas profesionales y prestando el correspondiente servicio 
en el Cuerpo de la Guardia Civil.
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Capitanes
Don Carlos Casal García. Del 41 Tercio.
Don Francisco Roncero Guerra. De la 238 Comandancia.

Tenientes
Don Antonio Espada Malvo. De la 231 Comandancia.
Don Eduardo Montane Montoya. De la Comandancia Móvil de 

Sevilla.
Don Francisco Rueda de Alba. De la Comandancia Móvil de 

Sevilla.
Don Julio Turrientes Tárrega. De la Comandancia Móvil de 

Madrid.
Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1964.—P. D., Serafín Sánchez Fuensanta. 

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 8 de julio de 1964 por la que se nombra aspi
rantes a ingreso en la Agrupación Temoral Militar 
para Servicios Civiles y clasifica para ocupar destinos 
de tercera clase a los Suboficiales del Cuerpo de la 
Guardia Civil que se mencionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en las 
Leyes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199) y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» número 313). y apartado c) de la Orden de 7 de 
enero de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 8), esta 
Presidencia del Gobierno ha dispuesto se nombren aspirantes 
a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Servicios 
Civiles y clasifiquen para ocupar destinos de tercera clase, que 
especifica el párrafo segundo del artículo noveno de la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), 
a los Suboficiales del Cuerpo de la Guardia Civil que a conti
nuación: se relacionan.

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obte
nido un destino civil libremente solicitado o por pasar a peti
ción propia a la situación de «Reemplazo Voluntario», que 
especifica el apartado c) del artículo 17 de la ya citada Ley

de 15 de julio, continuarán perteneciendo a sus respectivas 
Escalas profesionales y prestando el correspondiente servicio 
en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Subteniente
Don Isaac Barriuso Banda, De la Plana Mayor del 12 Tercio.

Brigada
Don Fermín Claver González. De la 204 Comandancia.

^ Sargento primero
Don José Rodríguez Quintero. De la 112 CX)mandancia.

Sargento
Don Andrés Galán Gutiérrez. De la 104 Comandancia.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1964.—^P. D., Serafín Sánchez Fuensanta. 

Excmos. Sres. Ministros...

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 

que se nombra para las Audiencias y Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción que se indican a los Agen
tes Judiciales que se mencionan.

De conformidad con lo establecido en el título V del Decreto 
orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de la Administración 
de Justicia de 14 de abril de 1956 y como resultado del concurso 
anxmciado con fecha 6 de mayo de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado de 20 del mismo mes). ,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para ias 
Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que 
se indican a los Agentes Judiciales que a continuación se rela
cionan :

Nombre y apellidos

D. Vicente Muñoz Sánchez ................
D. Vicente Gutiérrez Gómez ..........
D. Agustín Hernández Gutiérrez ......
D. Valentín Mateo de Domingo Ruiz
D. Evaristo Guede Beceiredo .............
D. Severio Fernández Conde .............
D. Julio Martín Jiménez ...................
D. Antonio Santos Diez .....................
D. Evelio González Miguel ................
D. Julio Domínguez Jiménez .............
D. Luis Fagés Segura ........................
D. Cayo Córdoba Lozano ....................

Destino actual

Audiencia de La Coruña ...................
Juzgado de Ledesma ........................ .
Audiencia de Madrid .......................
Juzgado de Quintanar de la Orden
Idem de La Cañiza ............................
Idem de Astorga ............................... .
Idem de Tineo .................................. .
Idem de Valencia de Alcántara .....
Idem de Olvera ................................. .
Excedente ............................................
Idem ........ ............................................
Idem .....................................................

Destino para el que se le nombra

Juzgado número 1 de Salamanca. 
Idem número 1 de Valladolid. 
Idem número 25 de Madrid.
Idem número 2 de Madrid.
Idem de Verín.
Idem de Jerez de la Frontera. 
Audiencia Provincial de León. 
Juzgado de Medinaceli.
Audiencia Provincial de León. 
Juzgado de Igualada.
Audiencia de Sevilla.
Juzgado de Cuenca.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de junio de 1964 por la que se aprueba el 
expediente de la oposición a la cátedra del grupo IX, 
iíConstrucción /», de la enseñanza de Aparejadores del 
Colegio Politécnico de La Laguna.

limo. Sr.: Visto el €xi>ediente incoado para proveer, en vir
tud de oposición, la cátedra del grupo IX, «Construcción I», de 
la enveñanza de Aparejadores del Colegio Politécnico de La

Insultando que por Orden de 8 de junio de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26) fué convocada oposición directa para 
proveer la vaqante de Catedrático numerario del grupo IX, 
«Construcción I», de la enseñanza de Aparejadores del Colegio 
Politécnico de La Laguna;

Resultando que, celebrados los ejercicios correspondientes, el 
Tribunal eleva propuesta de nombramiento por mayoría a 
favor de don Melchor Ruiz Benítez de Lugo;

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 («Boletín Ofi
cial del Estado», del 19 de noviembre) y lo dispuesto en la Orden 
de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de 
junio), dictada en aplicación del Decreto de 9 de febrero del 
mismo año;

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los correspondientes ejercicios,

Considerando que, conforme se determina en el citado De
creto de 9 de febrero de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20), los nombramientos de Profesorado de nuevo ingreso en 
el Escalafón de Catedráticos de Escuelas Técnicas tendrán ca
rácter provisional durante el plazo de un añio, á reserva de 
que se cumplan todas y cada una de las condiciones establecidas 
en el referido" texto legal para su confirmación en propiedad,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero—.Aprobar el expediente de la oposición y, en su vir

tud. la propuesta formulada por el Tribunal examinador para


